
Guía para la denuncia y gestión de siniestros automotor 

1 2 

Denuncie el siniestro en: 

 

Continúe con la gestión 

según el tipo de siniestro 

denunciado. En las próxi-

mas paginas se explican 

los detalles 

DP 

DT 

FT 

RC 

Daños Parciales  
Choque, granizo, robo aparecido, 
robo parcial, incendio. 

Daños totales  
Posible destrucción total por acci-
dente, robo total, incendio total. 

Reposiciones (Fast track) 
Robo y/o rotura de ruedas, crista-
les, parabrisas y/o cerraduras 

Responsabilidad Civil 
Daños a terceros únicamente, da-
ños a vehículos y/o otros bienes 

1 Denunciar el siniestro 

Para denunciar el siniestro deberá ingresar a la pagina web Aon (www.aon.com/argentina), selec-

cionar el productor y hacer clic en Siniestros Automotor 

Se le solicitara ingresar información básica para poder identificar la póliza: 

• Patente o nro. de póliza, y 

• Los 5 últimos dígitos del numero de chasis del vehículo asegurado 
 
Esta información la puede encontrar en la cedula verde del vehículo, en la póli-

za o en la tarjeta de seguro enviada. 

Una vez ingresado los datos podrá realizar la denuncia del siniestro presionando el botón  

 

Y Deberá seleccionar el tipo de accidente y al presionar aceptar debe- rá 

completar la denuncia. 

 

Al finalizar la carga se le informara el numero de siniestro. 

 

¡Su denuncia ya esta realizada! 



DP Daños Parciales 

2 Gestión del siniestro 

1 

2 

3 

4 

Coordinar Inspección  - Portal de Autogestión 

Luego de haber realizado la denuncia, le va a llegar un correo 
al mail informado en la denuncia, con un link para coordinar 
la inspección, al cual deberá acceder para informar el lugar y 
día en donde quiere realizar al misma. 
La compañía de seguros confirmara la inspección y solo resta 

ir al taller acordado en la fecha solicitada. 

Sugerimos seleccionar un taller homologado de la Compañía, 

dado que esto implica beneficios adicionales al asegurado 

 

Denunciar el siniestro 

Envío de orden de reparación 
Transcurridas las 96hs hábiles de la inspección, y habiendo 
acordado valores con el taller, la compañía de seguros enviara  
la correspondiente orden de reparación al taller para avanzar 
con las reparaciones. 
En caso no recibir la mencionada orden contactarse con el 
gestor de Aon designado para agentes. 

Envío de repuestos (opcional) 
En los casos que se requiera, la compañía de seguros compra los repuestos y los envía al taller. Es importante 
tener en cuenta que los tiempos de provisión de repuestos varían de acuerdo a la disponibilidad de cada terminal 
de la marca. 
En caso de inconvenientes con el envío contactarse con el gestor de Aon designado para agentes. 
. 

5 
Reparación del vehículo 
Una vez que el taller cuenta con la orden de reparación y los repuestos avanza con al reparación  y finalizada la 
tarea el podrá retirar el vehículo. 
Antes de retirar el vehículo deberá abonar el importe de tu  franquicia al taller 



DT Daños Totales 

2 Gestión del siniestro 

1 

2 

3 

4 

Coordinar Inspección  - Portal de Autogestión  
(No aplica para los casos de robo de vehículos) 
Luego de haber realizado la denuncia, le va a llegar un correo al mail 
indicado en la denuncia, con un link para coordinar la inspección, al cual 
deberá acceder para informar el lugar y día en donde quiere realizar al 
misma. 
La compañía de seguros confirmara la inspección y solo resta ir al taller 
acordado en la fecha solicitada. 

Denunciar el siniestro 

Enviar la información al Gestor de la compañía de Seguros 
Una vez denunciado el siniestro de Robo o, en caso de correspon-
da, se haya realizado la inspección y de esta haya surgido que el 
siniestro es Destrucción Total, un gestor de Aon se comunicara 
con el asegurado para asesorarlo sobre la documentación de baja 
a presentar. 

Monto a indemnizar 
Una vez que el gestor de la Compañía presente la baja en la Aseguradora, la misma esta en condiciones de brin-
dar el monto a indemnizar. 
Es Importante destacar que el monto a indemnizar no podrá superar el limite máximo de la suma asegurada, 
como así también y según lo establece las condiciones de la póliza, los siniestros se liquidan a fecha de siniestro. 
Ante cualquier inconveniente comuníquese con la compañía de seguros. 

5 
Pago del siniestro 
La compañía transferirá a la cuenta bancaria el monto determinado en el paso 4 

Documentación 
 Denuncia policía (en caso de Robo) 
 Baja Automotor 
 Comprobante de CBU 
 



FT Reposiciones / Fast Track 

2 Gestión del siniestro 

1 

2 

3 

Por email o por SMS se recibe la información del proveedor para realizar la reposición del bien 
De acuerdo a la ubicación informada en la denuncia, se selecciona el proveedor mas cercano con disponibilidad 
de la pieza faltante. 
 
Mediante email y/o mensajería celular será informado de cual es el proveedor seleccionado para realizar la repo-
sición. 

Denunciar el siniestro 

Realizar  la reposición 
Deberás presentarte en el proveedor informado, en donde se realizará el cambio de la pieza afectada (cristal, 
rueda, cerraduras). Una vez finalizado el cambio podes retirar el vehículo.  
 
El costo dela reposición será abonado por la compañía de seguros al proveedor. 

RC Responsabilidad Civil 

1 

 
En los casos de Responsabilidad Civil solo se debe denunciar el siniestro, la compañía de seguros se comunicaría 
con el tercero damnificado y continuará la gestión. 

Denunciar el siniestro 


